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El control ejercido por la Administración sobre los mercados agrícolas y de productos ganaderos

para impedir que los precios caigan por debajo de cierto nivel. Cuando el precio de un producto cae y es

inferior al límite establecido, la Administración debe comprar los productos que el agricultor le ofrezca

al precio de intervención y almacenarlos para venderlos posteriormente.

Dicha actividad ha sido encomendada por el “Fondo Europeo de Orientación y Garantía

Agrícola” de la Administración del Estado y al Fondo Andaluz de Garantía Agraria, adscrito a la

Consejería de Agricultura y Pesca de la J.A.

La C.E.H. es la responsable de hacer llegar los fondos a los beneficiarios determinados por el

F.A.G.A.

Están afectados por este procedimiento:

A) En el ámbito interno:

- La D.G. de Información y Gestión de Ayudas de la Consejería de Agricultura y Pesca.

- La D.G.T. y P.F.

- La Intervención Delegada en la D.G.T.y P.F.

B) En el ámbito externo:

- Los terceros perceptores finales de los fondos y las entidades de crédito a través de las que

se canalizan los mismos.

2.- Alcance
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D.G.T. y P.F.
EN LA D.G.T. y P.F.

EN LA D.G.T. y P.F.
D.G.T. y P.F.
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4.1.- Ejecución.

Los ingresos y pagos generados por las compras y ventas que efectúe el F.A.G.A. de los produc-

tos sujetos a los mecanismos de Intervención y Regulación de Mercados serán asignados en una única

cuenta de título “F.A.G.A. Intervención y Regulación de Mercados”.

Dicha cuenta será utilizada para situar los anticipos recibidos del F.E.G.A. para la atención de la

compra de los productos, de los gastos derivados de las operaciones de intervención por transporte y

almacenamiento de las mercancías adquiridas así como para materializar los pagos a la Hacienda Pública

de los impuestos generados por las operaciones de Intervención y Regulación de Mercados, y practicar

al F.E.G.A. las devoluciones de toda índole que procedan una vez vendidos los productos.

Los ingresos y pagos derivados de estas operaciones tendrán siempre nat u raleza ex t rap re-

s u p u e s t a ri a .

A) Anticipos F.E.G.A.

La compra de los productos de Intervención se realizará siempre previa recepción en la cuenta de

los fondos recibidos por el F.E.G.A. en los que se incluirá, el precio del producto, los gastos de trans-

porte y almacenamiento y las cantidades que proceda pagar a la Hacienda Pública por los impuestos

inherentes a la operación a realizar.

Recibido en la Tesorería General el justificante de abono en cuenta del anticipo, la D.G.T. y P.F.

elaborará propuesta de mandamiento de ingreso, en el entorno del F.A.G.A, que posteriormente será fis-

calizada y contabilizada por la Intervención Delegada en la D.G.T. y P.F.

Posteriormente, el F.A.G.A. elabora las propuestas de documentos contables precisos (OEMP y

OEMI), que serán enviadas con su correspondiente índice, a la Intervención Delegada en la D.G.T. y P.F.

para su oportuna fiscalización y contabilización.

B) Compra de los productos de Intervención y Regulación de Mercado.

Con una antelación de al menos dos días a la fecha de inicio del período de pago derivado de la

compra de productos, la D.G. de Información y Gestión de Ayudas de la Consejería de Agricultura y

Pesca remitirá a la D.G.T. y P.F. propuesta de mandamiento de pago extrapresupuestario por el importe

total a satisfacer al agricultor, en el que se incluirá el I.V.A. soportado y en su caso la retención a cuen-

ta del I.R.P.F, si procediese.
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Dichas propuestas deberán venir acompañadas con sus correspondientes facturas originales o, en

su defecto, fotocopias compulsadas, así como certificados bancarios acreditativos de la titularidad de las

cuentas donde deben ser transferidos los fondos.

Estas propuestas deberán re m i t i rs e, acompañadas de sus correspondientes índices, a la

Intervención Delegada en la D.G.T. y P.F. para su preceptiva fiscalización y emisión, si procediere, de

los documentos de pago correspondientes, los cuales serán sometidos al procedimiento de pago habitual.

C) Fecha de pago.

El pago material se realizará dentro de los cinco días siguientes a la recepción en la D.G.T. y P.F.

de las propuestas de pago y siempre estará condicionado a la recepción de los fondos procedentes del

F.E.G.A.

D) Venta de los productos de Intervención y Regulación de Mercados.

Los ingresos provenientes de la venta de los productos deberán estar perfectamente identificados.

En ellos se incluirá el I.V.A. repercutido. Tras la recepción de los fondos en la cuenta financiera, la

D.G.T. y P.F. procederá a confeccionar propuesta de mandamiento de ingreso, en el entorno del F.A.G.A.

Dicha propuesta deberá remitirse acompañada con su correspondiente índice, a la Intervención

Delegada en la D.G.T. y P.F. para su oportuna fiscalización y contabilización.

Posteriormente, el F.A.G.A. elabora las propuestas de documentos contables oportunos (OEMP

y OEMI), que se remitirán acompañadas de sus correspondientes índices a la Intervención Delegada en

la D.G.T. y P.F. para su oportuna fiscalización y contabilización.

E) Devolución al F.E.G.A. del importe de la venta del producto.

Llegado el momento de la devolución al F.E.G.A. del importe de la venta de los productos, por

la D.G. de Información y Gestión de Ayudas de la Consejería de Agricultura y Pesca, se realizará pro-

puesta de mandamiento de pago que acompañada de su correspondiente índice, se remitirá a la

Intervención Delegada en la D.G.T. y P.F. para su oportuna fiscalización y contabilización.
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F) Liquidación del I.V.A. derivado de las operaciones de compra-venta de los productos de

Intervención y Regulación de Mercados.

El F.A.G.A. a través de la D.G. de Información y Gestión de Ayudas de la Consejería de

Agricultura y Pesca será responsable de los derechos y obligaciones que se deriven del I.V.A. devenga-

do en razón de las operaciones de compra y venta de los productos sujetos a los mecanismos de

Intervención y Regulación de Mercados.

A tales efectos, remitirá con la periocidad que proceda, a la D.G.T. y P.F. las propuestas de pago

que deba satisfacer a la Hacienda Pública.

Dichas propuestas vendrán acompañadas de los correspondientes modelos de impresos debida-

mente cumplimentados, firmados y sellados para su presentación a la Hacienda Pública,en los cinco días

posteriores a su recepción.

En la fecha que proceda, la D.G. de Información y Gestión de Ayudas de la Consejería de

Agricultura y Pesca determinará el saldo de la cuenta “F.A.G.A. I.V.A. - HACIENDA PÚBLICA”, en la

que pueden presentarse dos situaciones:

1º Que el I.V.A. soportado sea superior al I.V.A. repercutido.

En tal caso, la D.G. de Información y Gestión de Ayudas de la Consejería de Agricultura y Pesca,

comunicará esta circunstancia a la T.G.J.A, para que ésta solicite la correspondiente devolución a la

Hacienda Pública.

Recibido el ingreso por este concepto y una vez contabilizado se procederá a la remisión de su

importe al Fondo Español de Garantía Agraria (F.E.G.A).

2º Que el I.V.A. soportado se inferior al I.V.A. repercutido.

En este caso procederá ingresar en la Hacienda Pública la diferencia a su favor. A tales efectos,

la D.G. de Información y Gestión de Ayudas de la Consejería de Agricultura y Pesca, previa determina-

ción del saldo de la cuenta extrapresupuestaria, solicitará del Fondo Español de Garantía Agraria la remi-

sión de los correspondientes fondos.

4.2.- Control interno.

Los mismos que en los procedimientos de Ingresos en la Tesorería General y de Pagos por

Transferencias.
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Al tratarse de procedimientos de ingresos y pagos por transferencia en la Tesorería General,

dichas operaciones estarán incluidas en los registros comprensivos de aquéllos.

Se efectúa simultáneamente a las realizadas en los procedimientos de ingresos y pagos por trans-

ferencia en la Tesorería General, por las razones expuestas.

Ley General 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.

Decreto 46/86, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Tesorería y

Ordenación de Pagos.

Decreto 194/87, de 26 de agosto, por el que se modifican determinados artículos del Reglamento

General de Tesorería y Ordenación de Pagos.

Decreto 332/96, de 9 de julio, por el que se crea el Fondo Andaluz de Garantía Agraria.

Orden, de 27 de febrero de 1996, por la que se regulan las Cuentas de la Tesorería General de la

Comunidad Autónoma de Andalucía abiertas en las Entidades Financieras.

Instrucción conjunta nº 2 de 1997, de la D.G.T. y P.F. y la I.G.J.A, relativa a la tramitación de los

derechos y obligaciones de contenido económico derivados de las operaciones de Intervención y

Regulación de Mercados.

Los documentos necesarios en el presente procedimiento son los mismos que en los procedi-

mientos de Ingresos y de Pagos por Transferencias en la Tesorería General.

No existen.

6.- Rendición de Cuentas

7.- Normativa Aplicable

8.- Anexos

9.- Estadísticas
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FEGA: Fondo Español de Garantía Agraria. Organismo perteneciente a la Administración

Central del Estado encargado, entre otras funciones, de la coordinación entre Bruselas y España de las

ayudas derivadas del FEOGA-Garantía.

FAGA: Fondo Andaluz de Garantía Agraria. Organismo de la C.A.A. concebido como ente paga-

dor de las ayudas derivadas del FEOGA-Garantía, encargado de la gestión y tramitación de aquéllas

hasta sus beneficiarios últimos.

SENPA: Servicio Nacional de Productos Agrarios.

FORPPA: Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y Precios Agrarios.

OEMI: Documento contable a expedir cuando se realice un ingreso a favor de la T.G.J.A. y de

sus OO.AA, que por su naturaleza se corresponda con los diferentes tipos de agrupaciones de operacio-

nes extrapresupuestarias.

OEMP: Documento contable a expedir cuando se proponga un pago a través de la T.G.J.A. y de

sus OO.AA, que por su naturaleza se corresponda con los diferentes tipos de agrupaciones de operacio-

nes extrapresupuestarias.


